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Sexto.—Modificar, en su caso, el artículo 14 de
los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ratificación de las actuaciones del
Consejo de Administración hasta la fecha de la Jun-
ta, previo informe de las mismas.

Octavo.—Delegación de facultades para proceder
a la protocolización e inscripción de los acuerdos
adoptados que sean susceptibles de ello, así como
para realizar el depósito de las cuentas anuales en
el Registro Mercantil.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas de la sociedad, así
como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe justificativo sobre
las mismas, teniendo los señores accionistas el dere-
cho a obtener de forma inmediata y gratuita copia
de los mencionados documentos.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—27.153.

MOJÁCAR GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social el día 28 de junio de 2001, a las once horas,
en primera convocatoria, o en segunda si procediese,
al día siguiente en el mismo lugar y hora, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la sociedad (Balance, Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias y Memoria), y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio social de 2000, así como la gestión del
Consejo de Administración durante el mismo
ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14
de los Estatutos sociales, todo accionista podra
hacerse representar en la Junta por otro accionista.

La representación deberá conferirse por escrito
y con carácter especial para cada Junta. Estas res-
tricciones no serán aplicables a los supuestos del
articulo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán obtener de la sociedad de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Garrucha, 22 de mayo de 2001.—Los Conseje-
ros-Delegados mancomunados, Gregorio Gerez
González y Francisco Pérez Casquet.—27.086.

MUSKARIA INVERSIONES
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 28 de junio de 2001, a las
doce horas, en el domicilio social, paseo de la Cas-
tellana, número 18, de Madrid, y en segunda con-
vocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2000, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jorge Medina
Aznar.—27.087.

PECSA GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, a celebrar en Madrid,
en las oficinas de la sociedad, calle Goya número
47, a las diecisiete horas, el próximo viernes 29
de junio de 2001, en primera convocatoria, y al
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, si procediese, para deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2000.

Segundo.—Ratificación o, en su caso, nombra-
miento de nuevos Consejeros.

Tercero.—Ruegos, preguntas y proposiciones.
Cuarto.—Delegación de facultades para protoco-

lizar los acuerdos adoptados, en su caso.
Quinto.—Aprobación del acta de la propia Junta.

Los accionistas que lo deseen, pueden examinar
en el domicilio social las cuentas que, en relación
con el punto primero del orden del día, serán some-
tidas, para su aprobación a la Junta, junto con la
documentación relativa al resto de los acuerdos que
van a ser sometidos a la aprobación de la Junta
de accionistas y, si lo desean, obtener una copia
gratuita.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—27.073.

PENUBA-2, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 170
del Reglamento del Registro Mercantil, se comunica
que, en Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía, de fecha 26 de abril
de 2001, válidamente celebrada en el domicilio
social, se acordó reducir el capital social, en la suma
de cincuenta y un millones cuatrocientas sesenta
mil pesetas (51.460.000 pesetas), pasando de sesen-
ta y dos millones de pesetas (62.000.000 pesetas),
hasta dejarlo situado en diez millones quinientas
cuarenta mil pesetas (10.540.000 pesetas), mediante

la reducción del valor nominal de todas las acciones
de la compañía, pasando las de clase A de valor
nominal de diez mil pesetas (10.000 pesetas) a mil
setecientas pesetas (1.700 pesetas) cada una, y las
de clase B de valor nominal de sesenta y cinco
mil pesetas (65.000 pesetas) a once mil cincuenta
pesetas (11.050 pesetas), modificándose el corres-
pondiente artículo social. Asimismo se acuerda rede-
nominar el capital social en euros.

Barcelona, 16 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador.—27.114.

PROMOCIONES NÁUTICAS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Promociones
Náuticas, S. A.», ha acordado convocar a los accio-
nistas de esta sociedad a la Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social en Madrid,
calle Goya, 47, en primera convocatoria, el día 18
de junio de 2001, a las diecisiete horas, o, caso
de ser necesario, en segunda convocatoria, el siguien-
te día 19 de junio, en el mismo lugar y hora, con
el objeto de deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y Aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes a los ejercicios 1995, 1996, 1997,
1998, 1999, 2000, cerrados a 31 de diciembre de
cada año, así como de la gestión social durante
los mencionados ejercicios, resolviendo sobre la apli-
cación de resultados.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros,
previa fijación del número de vocales entre el míni-
mo y el máximo previstos en los Estatutos.

Tercero.—Ampliación de capital, y delegación de
facultades respecto a la ampliación en el Consejo
de Administración.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a públicos de los acuerdos adop-
tados por la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta.

De conformidad con lo previsto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas a examinar, en el domicilio social,
y a pedir la entrega o el envío gratuito de los siguien-
tes documentos: Texto íntegro de las cuentas anuales
e informe de gestión referidos a los ejercicios 1995
a 2000; texto íntegro e informe de los Adminis-
tradores sobre la propuesta de ampliación de capital
y la modificación estatutaria consecuencia de dicha
ampliación de capital.

Madrid, 24 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—27.135.

PROMOTORA
MEDITERRÁNEA-2, S. A.

Convocatoria Junta general accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general de accionistas,
a celebrar el próximo día 22 de junio, a las trece
horas, en el domicilio social, carretera Nacional 340,
kilómetro 1.242,3, de Sant Vicenç dels Horts (Bar-
celona), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen del informe de gestión y apro-
bación, si procede, de la gestión realizada por el
Consejo de Administración.
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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2000.

Cuarto.—Reelección del Auditor de cuentas de
la compañía.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Sexto.—Supresión del artículo adicional de los
Estatutos sociales relativo al pacto de sindicación
de las acciones.

Séptimo.—Autorización para formalización, ins-
cripción y ejecución de los acuerdos de la Junta.

Octavo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los accionistas su
derecho a examinar, en el domicilio social, la docu-
mentación que se someterá a la aprobación de la
Junta y el correspondiente informe de auditoría,
el texto de las propuestas y el informe del Consejo
de Administración justificativo de las mismas,
pudiendo solicitar la entrega o envío gratuito de
los mismos.

Sant Vicenç dels Horts, 22 de mayo de 2001.—La
Secretaria del Consejo de Administración, Ana
María Molins López-Rodó.—27.100.

PUERTAS ARTEVI, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas de la entidad a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Villacañas (Toledo), carretera de Navaher-
mosa-Quintanar, kilómetro 120 (actualmente kiló-
metro 95) para el próximo día 23 de junio de 2001,
a las once horas, en primera convocatoria, y el día
24 de junio de 2001, a las once treinta horas, en
segunda convocatoria. La Junta tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión del
ejercicio de 2000 y resolver sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Aprobar, en su caso, la gestión social
realizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicio de 2000.

Tercero.—Aprobar, en su caso, la ratificación de
las dos ampliaciones de capital aprobadas en la Junta
General de 24 de junio de 2000, la primera de
ellas por importe de cien millones de pesetas equi-
valentes a 601.012,10 euros, mediante la emisión
de diez mil nuevas acciones de diez mil pesetas
nominales equivalentes a 60,10 euros cada una de
ellas, numeradas de la 30.001 a la 40.000, ambas
inclusive, con los mismos derechos y obligaciones
de las ya existentes. La segunda de las ampliaciones
de capital, con cargo a reservas y por una cantidad
de trescientos millones de pesetas equivalentes a
1.803.036,31 euros, mediante la emisión de treinta
mil nuevas acciones, con un valor nominal del diez
mil pesetas equivalente a 60,10 euros, cada una
de ellas, numeradas del 40.001 a la 70.000, ambas
inclusive, con los mismos derechos y obligaciones
de las ya existentes y que serán adjudicadas entre
los socios en la misma proporción a la cuota que
actualmente tenga cada uno de ellos en el capital
social.

Cuarto.—Aprobar, en su caso, el nombramiento
de Auditor de cuentas, titular y suplente, para el
ejercicio económico del año 2002 y los ocho años
posteriores.

Quinto.—Aprobar, si procede, el aumento de capi-
tal social en la cantidad que la Junta determine,
a fin de que cuando posteriormente se proceda a
la redenominación del capital social en euros, resulte
un valor nominal de cada una de las acciones ínte-
gro, es decir, sin necesidad de que existan céntimos
de euros en el valor nominal de cada una de las
mismas.

Sexto.—Aprobar, en su caso, la delegación en el
Consejo de Administración la facultad de ejecutar
el aumento de capital social, a fin de llevarlo a
cabo antes del 31 de diciembre de 2001, debiéndose

realizar la ejecución del acuerdo en los mismos tér-
minos y condiciones que se fijen en la adopción
del mismo.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, de la modi-
ficación del artículo quinto de los Estatutos sociales
para el supuesto en que se apruebe el punto quinto
anterior del orden del día.

Octavo.—Autorización, en su caso, a la persona
que por la Junta general se designe para el otor-
gamiento de cuantos documentos públicos o pri-
vados sean necesarios a fin de elevar a escritura
pública los acuerdos adoptados y su posterior ins-
cripción en el Registro Mercantil correspondiente,
autorizándole igualmente a fin de otorgar cuantos
documentos públicos o privados fueran necesarios
a fin de proceder a las subsanaciones o correcciones
que debieran efectuarse, en su caso, en los citados
documentos en virtud de la calificación verbal o
escrita de la señora Registradora Mercantil.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas, que se encuentra a su disposición, en el domi-
cilio social de la entidad, toda la documentación
que ha de ser sometida a su aprobación y en especial
a los que hace mención el artículo 144 de la LSA;
así como el derecho a que en caso de que así lo
soliciten se les remita de forma gratuita los men-
cionados documentos.

Villacañas, 16 de mayo de 2001.—El Consejo
de Administración.—27.141.

PUERTO DE CELEIRO, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión del 12 de mayo de 2001, ha acordado
convocar Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas, que tendrá lugar en Celeiro-Viveiro,
en el salón de actos de la nueva lonja climatizada
de la sociedad, a las once horas del día 23 de junio
del año 2001 (sábado), en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora del día 24 de junio
del año 2001 (domingo), en segunda convocatoria;
para tratar los asuntos siguientes:

Orden del día

Primero.—Aumento de capital social por eleva-
ción del valor nominal de las acciones en la cantidad
de 1.802,987896 euros (299.992 pesetas) por acción
y consiguiente modificación del artículo 6.o de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio 2000 (Balance al 31 de diciem-
bre de 2000; Cuenta de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio 2000 y Memoria del año 2000), del informe
de la gestión social del año 2000 y del informe
de auditoria de todo ello.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación de los resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Aprobación de la gestión del órgano de
administración en el ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Quinto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para el año 2001.

Sexto.—Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Séptimo.—Aprobación del acta de esta Junta
general de accionistas.

Los socios tienen derecho a solicitar la entrega
o envío gratuito de los documentos que son some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como al examen
en el domicilio social del texto integro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre las mismas.

Celeiro (Viveiro), 18 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo, Antonio Alberto Rodríguez
Bouza.—27.149.

PUERTOMENOR S. A.

Se convoca, para el día 27 de junio de 2001,
a las once horas, en primera convocatoria, y para
el día 28 de junio de 2001, a las once horas, en
segunda convocatoria, Junta general ordinaria de
la mercantil «Puertomenor, Sociedad Anónima», en
la calle Juan Bravo, 25, bajo derecha, de Madrid,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance y las cuentas del ejercicio 2000 con apli-
cación de resultados.

Segundo.—Delegación de facultades, ruegos y pre-
guntas y aprobación del acta.

Todo accionista tendrá derecho a examinar en
el domicilio social antes citado el texto íntegro de
la modificación propuesta, así como el informe ela-
borado por el órgano de administración con relación
a la misma, pudiendo pedir el envío gratuito de
tales documentos.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El órgano de
administración.—27.113.

RABLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de la sociedad, a
celebrar en paseo de Gracia, 74, principal 4.o, de
Barcelona, el próximo día 25 de junio de 2001,
a las veinte horas, en primera convocatoria, y en
su caso, al siguiente día, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad —Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria— correspon-
dientes al ejercicio 2000 y la propuesta de aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, solicitándolo
previamente en el domicilio social.

Barcelona, 21 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo, Rafael de Gispert Pastor.—27.090.

REFINERÍAS Y FUNDICIONES
ESKALMENDI,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de la compañía, carretera de Bergara, número 29,
de Vitoria, el día 28 de junio de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, y en segunda, si
procediera, el día siguiente en el mismo lugar y
hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, de la gestión social y de la
propuesta de aplicación de resultado del ejercicio
de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta.

Toda la documentación que ha de ser sometida
a la aprobación de la Junta, se halla a disposición
de los señores accionistas en el domicilio social,
los cuales podrán solicitar y obtener de forma gra-
tuita copia de la misma.

Vitoria-Gasteiz, 22 de mayo de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—27.055.


